
CHIHUAHUA
Juntos, una mejor ciudad

GOBIERNO MUNICIPAL 2016-2018 Instituto Municipal
de Pensiones

Chihuahua, Chihuahua, a 23 de "Enerode 2018

Aquien corresponda:

Por medio de la presente se informa que el contenido de la presente fracción
NOAPLICApara el INSTITUTOMUNICIPALDE PENSIONES,de acuerdo a la
tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia comunes de los
Organismos Descentralizados Estatales del Estado de Chihuahua, aprobada
mediante acuerdo de Pleno Número ATA/PLENO-130/2016.

ATENTAMENTE

"2017,Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Río Sena No. 1100,Col. Alfredo Chávez, C.P. 31410
Chihuahua, Chih. Conmutador 072 Tel. (614) 2004800 www.municipiochihuahua.gob.mx



Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia comunes de los
Organismos Descentralizados Estatales del Estado de Chihuahua

CAPITULO11OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES

x

VI

VII x

VIII x

XI x

XII X

XIII

XIV

información de los programas de subsidios, estímulos y
el que se deberá informar respecto de los programas de

ltransíerencia. de servicios, de infraestructura social y de subsidio,
contener lo siguiente: a) Área. b)

1D<.nomil,ac:ióndel programa. e) Periodo de vigencia. d). Diseno,
acanees. e) Métas físicas.!) Población benefíada
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, asl como los

calendarios de su programación presupuesta!. h) Requis~os y
procedimientos de acceso. i) Procedmiento de queja o
inconformidad ciudadana. j) Mecanismos de exigibilidad k)
IM"",m;"me>s de evaluación, informes de evaluación y seguimiento

recomeedaclones 1)Indicadores con nombre, definición,
cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de
nombre de las bases de datos utilizadas pera su cálculo.
de participeción social. n) Articulación con otros

Iproqramas socialas. o) Vinculo a las reglas de operación o
1<l(lCUme,ntcequivalente. p) Informes periódicos sobre la ejecución

de las evaluaciones realizada. 9) Padrón de
[beneñciarios. mismo que deberá contener los siguientes datos:

la persona física o denominación social de las
morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o

pera cada una de ellas, unidad terrñoríal,en su

X

Acuerdo del Pleno número
,t,TA/PlfNO-130/Z016
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CAPITULO 11OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES

XVI

XVII

XXN

xxv

XXVI

XXVII

convocatona o invitación emitida, asi como los fundamentos

1~~:~~~~~v:~~;I!1~~~~jJ,GilI;¡Q· ;2»).,fll> JlQm.Qr~,\W).®
1, o invitados. 3) El nombre del ganador y las razones

4) El área solicitante y la responsable de su
. 5) Las convocatorias e invitaciones emitidas. 6) los

ldictámenes y fallo de adjudicación. 7) El contrato y, en su caso,
S) Los mecanismos de vigilancia y supervisión,

su caso, los estudios de impacto urbano y
corresponda. 9) La partida presupuestal, de
el clasificador por objeto del gasto, en el caso de

10) Origen de los recursos especificando si son

I::~::~~:.;::~::~~; Jilllí,CAmo.eJ,üpo¡;teI®do,deo aportación respeciiva. 11) Los convenios
que, en su caso, sean firmados, precisando el

celebración. 12) Los informes de avance tisico y
sobre las obras o servicios contratados. 13) El convenio

terminación. 14) El finiquito.
Da las adjudicaciones directas:
La propuesta enviada por el participante. 2) Los motivos y

[fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo. 3) La
ejercicio de la opción. 4) En su caso, las

XXVIII

Nombre del Sujeto
Obligado

x

x

x

x

Fecha de
Aprobación

Z3 de Marzo de Z017
Acuerdo del Pleno número

ATA/PUNO-130/Z016

x

x

de la normatividad en materia financiera y fiscal aplicable en el
de Chihuahua no se encuentra la obligación para dictaminar los

;"";1&<106,1."'."'''_, i'Ue& •., llioQ,."_ Oictameo deEstados Financiaros, .sol
profesional que expresa el Contador Público

Itn,je~,endiente. respecto a si dichos estados presentan la situación
los resultados de las operaciones, las varíacíonee en el capital

flujos de efectivo de una empresa, de acuerdo con las normas
;n(,""'oo;;,n financiera, atendiendo a lo establecido en el artículo 32 A del

de la Federación, sin que se desprende tal obligación a cargo
de las disposiciones de la Ley General de Contabilidad

IG,"bF"n' arrw"',ol ni de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad
r." ....,cn.~~,nt•• y Gasto Público del Estado de Chihuahua

x
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fecha de
Aprobación
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XLVII x
sujetono cuenta con atribuciones para la realización de dicha actMdad,
éomo lo contempladopor el articulo 16 de la ConstHuci6nPolltica de los

Unidos Mexicanos al sei'ialar que la intervención de
¡CO'ml,nK;ac',onespodránser soliciladas únicamentepor las autoridades

o los Ministerios Públicosde las EntidadesFederativas.

XLVIii
X


